
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...............................400 pesetas
Semestre .... 200 -
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
z En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio Oe h Gníiernaclón

OJ^DEN de 14 de fedrero de jg6d 
por la gae se otorgan 7toinl)rainlen- 
tos definitivos de Secretarios de Sd- 
ministraeion d^ocal de segunda cate
goría en resolncidn del concurso de 
traslado convocado /or Resolución 
de la- Dirección General de Adnri- 
nistración Local el 8 de octubre de 
1^66 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2^ del ntismo mes). ('«Boletín 
Oficial del Estado» de 2T de febre
ro de 1968). \ 

limo. Sr.: Cumplidos los trámites 
previstos en la convocatoria y resuel
tos los recursos interpuestos contra 
valoración de méritos específicos y 
nombramientos provisionales publi
cados en el Boletín Ojicial del Estado 
de ,22 de agosto de 1967, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 339, número 2, de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido.de 
24 de junio de 1955, y número 2 del 
artículo 201 del Reglamento de P'un- 
cionarios de Administración l.ocal 
de 30 de mayo de 1952, modifica
do ■ por Decreto de 20 de rnayo 
de 1958,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
los nombramientos definitivos de Se
cretarios de Administración Local de 
segunda categoría en propiedad para 

las plazas que se relacionan y a favor 
de los concursantes que a continua
ción se indican:

Erovincia de Oalladolíd

Ayuntamiento de Campaspero: Don 
Eustaquio Soladana Escribano.

No se confirman los nombramien
tos provisionales efectuados para las 
Secretarías de los Ayuntamientos de 
Sonseca con Casalgordo (Toledo), El 
Romeral -(Toledo) y 'Cheste (Valen
cia), por causa de fallecimiento de 
don Lorenzo Casado Bartolomé, don 
Rafael Bermejo Gordo y ■ don Fran
cisco Moret Tamarit, respectiva
mente, y Papiol (^Barcelona), por ex
cedencia volu'ntaria de don Javier 
Serrano de Miguel.

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el número 3 del ar
tículo 201 del Reglamento de 30 de 
mayo, de 1952, modificadb por De
creto de 20 de mayo de 1958, se 
publica en el Boletín, Oficial del Es
tado para conocimiento de los intere
sados y de las Corporaciones respec
tivas.

Los concursantes relacionados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, salvo 
aquellos que son designados para 
localidades que exigen desplazamien
to fuera de la península o entre pla
zas de distinta provincia insular, para 
quienes, conforme a lo dispuesto en 

I el artículo 35, apartado c), del Regla

mento de 30 de mayo de 1952, el 
plazo posesorio será de»sesenta días,, 
contados unos y otros a partir del 
siguiente al de la publicación de los 
nombramientos en el Boletín Oficial 
del distado; las Corporaciones intere
sadas vendrán obligadas a remitir a 
la Dirección General de Adiñinistra- 
ción Local certificación del acta de 
posesión del funcionario nombrado 

■ dentro de los cinco días siguientes, 
como máximo, al en que aquélla 
tuviere lugar. Transcurrido el plazo 
fijado sin que él concursante desig
nado tomase posesión de su cargo, 
las Corporaciones lo comunicarán a 
dicho Centro directivo, bien entendi
do que los funcionarios que se en-- 
contraren en este caso se atendrán a 
lo dispuesto en la base séptima de la 
Resolución de convocatoria del con-- 
curso, y que las prórrogas de plazo 
posesorio solamente pueden ser auto
rizadas por la Dirección General de 
Administración Local.

4.os Gobernadores civiles ordena-- 
rán la inserción de estas instrucciones 
y la relación de nombramientos de
finitivos, en lo que afecta a las plazas 
de sus respectivas provincias, en el 
«Boletín Oficial» de las mismas, y 
cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo se-» 
halado, de las certificaciones y co- 

1 municaciones relacionadas con la to-
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2 5 de marzo de 1968

ma de posesión de los funcionarios 
designados. -

Lo, que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1968.— 

Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.
9.28

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circuí,AR num. 10/1968
Con esta fecha y haciendo uso de ¡ 

las facultades que. me confiere él j 
artículo 41 de la vigente Ley de । 
Caza de 16 de mayo de 1902, he 
concedido autorización a don - Fran
cisco Alcón Enríquez, apoderado de 
la Entidad Industrial “OVOSECO, 
S. A.”, propietaria de la finca deno
minada “El Carrascal”, sita en él 
término municipal de Villalba de i 
los Alcores de esta provincia, para j 
la extinción de animales dañinos í 
en la misma, mediante el empleo i 
de veneno y cuya operación no Se ! 
llevará a efecto hasta transcurridos ' 
ocho días de la inserción de esta 
Circular en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, previa adopción de las 
medidas de seguridad que las leyes 
determinan y muy especialmente 
las consignadas en los artículos' 41, 
42 y 43 de la vigente Ley de Caza 
y en el 68 del Reglamento para su 
aplicación. El veneno será colocado 
al anochecer y retirado a la salida 
del sol.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, debiendo los 
señores alcaldes de los pueblos don
de se halla enclavada la finca y de 
los limítrofes, publicar durante 
tres días consecutivos los corres
pondientes edictos o bandos en evi
tación de desgracias.

Valladolid, 26 de febrero de 1968. 
El gobernador civil, José Pérez 
Busta m ante.

DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición anual de artículos
En el Boletín Oficial del Estado 

del día 1 de marzo del corriente 
año, se publica un anuncio' de con- i 
curso para contratar el suministro j 
de los artículos que a continuación i 
se reseñan, necesarios en los Gen- ¡ 
tros Be'néfico-Provinciales, durante ¡ 
el ejercicio de 1968, cuyos importes 

respectivos de adquisiición exceden 
de 509.000 pesetas.
' Dichos artículos se entregarán 
mensualmente con excepción de la 
carne, leche de vaca y otros análo
gas que se hará diariamente a peti
ción de los 'señores directores de 
referidos Centros..

Dos pliegos-ofertas para este con
curso, cerradas y lacradas a volun
tad deh licitador, ,se presentarán, en 
la Secretaría General de la Corpo
ración, dentro de las horas de 
oficina, o sea de nueve treinta a las 
catorce horas, durante el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del 
anuncio respectivo en el Boletín 
Oficial del Estado, reintegrado • co'n 
seis pesetas en pólizas del Estado, 
un timbre provincial, también de 
seis pesetas y otro de la Mutualidad 
de igual cuantía.

Los pliegas de condiciones admi
nistrativas y técnicas que regirán 
este concurso, se hallan de mani- 
fi'0Sto, a disposición de los licitado
res, en la Secretaría General de la 
propia Corporación.

Juntamente con la oferta se in
cluirá una declaración en la que él 
solicitante afirme, bajo su respon- 
sábilidad, no estar comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci
dad e incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación vigente.

Con el pliego-oferta, formulado 
conforme al modelo que se indica 
al final, se incluirá el justificante de 
depósito provisional constituido, in
dispensable- para tornar parte en el 
concurso, con arreglo a la cuantía 
que se señala a continuación, don
de también se expresa el importe 
de la. fianza definitiva a constituir 
por cada artículo, en caso de adju
dicación.

En este pliego se incluirá, tam
bién, el justificante de la industria 
ejercida y el carnet de identidad.

La apertura y publicidad de las 
ofertas presentadas, se verificará el 
s'lgui'ente^día hábil d.e aquel en que 
finalice el plazo de los diez días 
hábiles concedld'os al efœto. Dicha 
apertura tendrá lugar, en el Salón 
de Sesiones de la Comisión de Go
bierno, a las trece horas, ante la 
Mesa constituida por él señor pre
sidente o diputado en quien dele
gue- y el se'ñor secretario general 
d'e la Corporación que dará fe del 
acto, pas'ando dichas ofertas, segui
damente, a informe de los servi
cios competentes de la Corporación, 
quien formulará la oportuna pro- 
puesta de adjudicación, conforme 
determina él apartado 4.° del ar
tículo 40 'del Reglamento' de Con
tratación y una vez conocida por la 
Autoridad competente, se efectua
rán las adjudicaciones definitávas 

que procedan, dentro del plazo de 
noventa días, a contar' de la fecha 
de apertura- o se declarará desie-rto 
el concurso si ninguna de dichas 
ofertas ' cumple las condiciones téc
nicas ya fijadas.

El' contrato que pueda derivarse 
de este concurso, se entenderá he
cho a riesgo y ventura por lo cual él 
contratista no tendrá derecho a re
damar aumento en el precio con
tratado, ni indemnización por nin
gún motivo, salvo que lo ordene 
concretamente alguna disposición 
superior.

Los artículos que han de adqui
rirse, son los siguientes:

35.990 kilos de carne de vaca. 
Fianza provisional, 32.351 pesetas; 
definitiva, 64.792 pesetas.

99.291 kilos de harina de trigo. 
Fianza provisional, 15.269 pesetas; 
definitiva, 39.529 pesetas.

197.836 litros de leche de vaca. 
Fianza provisional, 15.998 pesetas; 
definitiva, 30.196 pesetas.

293,992 kilos de patatas. Fianza 
i provisional, 12.236 pesetas; definiti

va, 24.472 pesetas.
11.751 kilos de pescadilla fresca. 

Fianza provisional, 14.192 pesetas; 
definitiva, 28.294 pesetas.

455.449 kilos de carbón de antra- 
1 cita. Fianza provisional, 18.218 pe- 
¡ setas; definitiva, 36.436 pesetas'.
¡ Serán de cuenta d'e los adjudica- 
¡ tarios todos los gastos que origine 
! este concurso, tales como anuncios 
i en el Boletín Oficial c^l Estado, 
I “Boletín ’Oficial” de la provincia, 
\ periódicos locales y emisoras de ra- 
i dio, así como también los derechos 
: de notario en' la formalización de 
i escritura pública, -liquidación de de- 
¡ rechos a la Hacienda y todo otro 
1 cualquier impuesto! o gravamen que 
i pueda exigir el artículo- ' adjudica- 
i do hasta su entrega en los resp'ec- 

tivos Centros .Benéficos, donde úni- 
; cam-ente se considerarán recibidos. 

Estos gastos se calcularán en propor
ción al coste del artículo adjudicado.

El oferente que actúe en repre- 
i sent ación de tercera persona, debe- 
' rá tener concedido' poder suficiente 
1 para ello, que será declarado bas- 
! tante, a costa d-el licitador, por el 
1 seño'r secretario de la Corporación, 
1 cuyo pod'er se acompañará a la pro- 
¡ posición dentro del sobre.

El licitador que acuda a este 
, concurso en nombre de alguna So- 
i ciedad, deberá, presentar una certi- 

fiica¡ció'n con arreglo al mo'delo que 
se inserta al final.

Be considerará indispensa
ble, siempre que la clase del artícu
lo lo permita, la presentación de 
una muestra, con arreglo' a la cual 
habrá de realizarse el súministro 
del artículo' adjudicado.

En lo no previsto por el pliego de 
condiciones técnicas y administra-
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5 de marzo de' 1968

tivas a que se alude anteriormente, 
regirán las hormas contenidas en 
los airtíeUlos 307 al 318 de . la Ley Me 

.Régimen Local vigente y lo deter
minado en el Reglamento de Oon- 
thatación de 9 de enero de 1953.

El presentador de pliegos puede 
solioitár que se le expida el corres
pondiente recibo.

Valladolid,. 2 de marzo de 1968.-^ 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.-El secretario habilitado, Ni
colas Castellanos Rodríguez.

MODELO DE PROPOSICION 1 "

Don;.., de... años, estado..., pro
fesión..., vecino de... (calle y nú
mero), enterado de los pliegos-, de 
œnd iciomes técnicas y adminisitra- 
tivas fonmadas para ©1 concurso d?^ •*~*i?ftO:
adquisición de articulos con. destino 
a lois Centros. Benéfico-Pirovinciales 
.dependiientes de la Exema. Dipu
tación Provincial de Valladolid, así 
corno de los demás documentos 
obrantes en el.expediente, se com
promete a suministrar ail... (aquí el^i^^^nes. de - Castroponce, 26 de •
Establee imiento. Establecimien-0
tos), hasta el 31 de diciembre de^ 
1968, ...(aquí la cantidad del ar-■ 
tículo), al precio de.... (aquí la can-1 
tidad en letra por la unidad señala
da), comprometiéndose,,  igualmente, 
a cumplir todas las condiciones ge- 
nelares del contrato.

(Pecha y firma).
DECLARACION DE CAPACIDAD 

(En pliego aparte)
El que suscribe, a los efectos del 

•artículo 30 del Reglamento de Con- j 
tratación, apartado 3.°, declara, ba- ¡ 
jo su responsabilidad, que no se | 
halla afecto de incapacidad ni in- ' 
compatibilidad alguna para optar ¡ 
all concurso de adquisición de ar
tículos de alimentación y consumo 
durante el año de 1968, convocado 
pOr la Exema. Diputación Provin- : 
•cial de Valladolid, conforme a lo j 
determinado' en los artículos 5 y 
del citado Reglamento.

(Feciha y firma del licitador)
MODELO DE CERTIFICACION 

fUtUizable por Empresas o 
Sociedades)

6

'Don... (Director Gerente o Conse
jero Delegado’ o cargo análogo d.e 
la Empresa).
Certifico: Que en la Empresa..., 

no forma parte de los Organismos 
de dirección, representación o ase
soramiento, ningún Ministro, Enir 
bajador. Subsecretario, D irector 
General ni otra, persona con cargo 
oficial asimilado.

Expido’ la presente en..., a... 
de... de 1968, a tenor de lo dispues
to en el Reglamento de Incompati- 
bilidad de 13 de mayo de 1955, y 
para que surta efectos ante la 
Exema. Diputación Provincial de
Valladolid. 1.092—773

ADMINISTRACION MUNICIPAL
. QUINTANILLA DEL MOLAR

Confeccionado el padrón de ve- 
hícuílos de tracción mecánica, para 
el ejercicio de 1968, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el térmi
no de quince días, a efectos 
examen y reclamaciones.

j^aÚDitaAiU^ del Molar, 24  
brero. de.M068.—El alcalde 
'ble)

de su

de fe- 
(ilegi-

E CAS TROPON CE

997—774

Formada . la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia 
al 31 de dicáembire- de 1967, queda 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 

eé"dîâs,' para oír reclamaciones.

febrero de 19681-—EI alcalde. Aure- 
tete^ Roidríguéz,

i .001 - -7 7 5

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera insioucia e instrueeidu

.-►;d^lVel óómez-Escolar González.—ET
VALLADOLID.—NUMERO 2 Ly ■’secretario, Angel Mingo.

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia nú mero dop de Valladolid.

Hago saber: Que enjuicio ejecutivo 
número 364 de 1967 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiséis de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El ilus
trísimo señor don Rafael Gómez-Es
colar González, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, «Comercial Humet, So
ciedad Anónima», representada por 
el procurador don José Menéndez' 
Sánchez, y dirigida por el letrado don 
Mariano Escudero Solís, y de la otra, 
como demandado, don Francisco 
Arranz Redondo, vecino de Quintani
lla de Arriba, éste, por su incompa

recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa- ' 
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados ai demandado 
Francisco Arranz Redondo, vecino de 
Quintanilla de Arriba, y con ello 
completo pago a la actora de la can
tidad de treinta y dos mil setecientas 
sesenta pesetas con cincuenta cénti
mos de principal, intereses legales 
de dicha suma, condenando a refe
rido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíque
sele esta sentencia, publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su noti
ficación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-'-- Rafael 
Gómez-Escolar González.—Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a uno de febre- 
ro de mil no^eoientos, sesenta y ocho.

952-776

*»*^AVÁ DEL REY

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en 
diligencias de cumplimiento de carta- 
orden de la Ilma. Audiencia Provin
cial de Valladolid, dimanante de là 
causa número 2 de 1966 seguida ante 
este Juzgado, por estafa, se cita por 
medio de la presente ai penado Ra
món Jiménez Vizárraga, de 20 años 
de edad, soltero, natural de Villaver
de de Mogina (Burgos), hijo de Juan 
Antonio y de Plerminia, y en ignora
do paradero, a fin de que comparezca 
ante dicha Audiencia Provincial de 
Valladolid, el día nueve de marzo 
próximo, a las once de la mañana, 
a fin de serle notificada la concesión 
de los beneficios de la Ley de Con
dena Condicional, apercibiéndole que 
de no comparece!' en el día y hora

MCD 2022-L5



4 5 de marzo de 1968

señalados le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Nava del Réy, a 26 de 
febrero de 1968.^—El secretario acci
dental (ilegible).

- 990

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
REQUISITORIA

Por el presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la con
denada María del. Pilar Manchado 
Hernández, de 29 años de edad, 
casada, sus labores, natural de Villa- 
lengua de la Sagra (Toledo), cuyo 
domicilio último le tuvo en la calle 
de la Cigüeña, de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de ocho días de 
arresto menor que la fueron impues
tos en el juicio de faltas que en este 
Juzgado se sigue con el núm. 988-67, 
poniéndola, en caso de ser habida, a 
disposición de este Juzgado.

Al mismo tiempo se la requiere 
para que en el plazo de tres días 
haga efectivas las costas del juicio, 
que ascienden a la cantidad de mil 
cuatrocientas veinte pesetas.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia se extiende 
la presente en Valladolid, a veintidós 
de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El juez municipal, Luis Ore
jón Matallana.—El secretario, Jesús
Gil Sanz. 935

VALLADOLID.—NUMERO 3

CEDULA DE CITACION

PLl señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
las diligencias núme,ro IÓ-1968, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Daniel 
González Lobato, hoy en ignorado 
paradero, para que el día doce de 
marzo próximo, y hora de las diez 
de su mañana, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, a fin de ser 

reconocido por el señor médico fo
rense, sobre Jas'.lesiones padecidas 
el día 12 de enero próximo pasado.

Y para .que conste y su inserción, 
en el «Boletín Oficial» de .la provin
cia expido y firmo la presente en. 
Valladolid, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario, Francisco Javier More
no del Busto.

1.017

VALLADOLID.-NUMERO 3

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego 
encargo a todas las autoridades

y 
y

agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado P'rancisco Veloso, de treinta 
y ocho años de edad, de estado cá- ^^ 
sado, vecino que fue de París, natural 
de Portugal, cuyo actual paradero sel 
ignora, para que cumpla cinco días* 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas número 22 de 
1967, de Valoria la Buena, por malos 
tratos; poniéndole, caso de ser habi
do, a - disposición de este Juzgado 
municipal número tres de Valladolid.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia se pone 
el presente en Valladolid, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos sesen-. 
ta y ocho.—El juez municipal, José 
Martínez Palomares.—El secretario, 
P'rancisco Javier Moreno del Busto.

982

VALLADOLID.-^NUMEIRO 3

Don Francisco Javier Moreno del 
Busto, licenciado en Derecho, se
cretario del Juzgado municipal nú
mero tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el.juicio verbal de 
faltas seguido con el número 22 de 
1967, por malos tratos, se ha practi
cado la siguiente

Tasación cíe casias

Tasa artículo 28, lOO pesetas.
Derechos de Registro (disposición 

común II), 20 pesetas.
Derechos de médico forense (tari

fa 5?,’artículo 10), 100 pesetas.

Cumplimiento de exhortes (artícu
lo 31) y expedición, 75 pesetas.

Diligencias de tramitación (artículo: 
28)v 15 pesetas. •

Ejecución (artículo 29), 30 pesetas.'
Reintegros y Mutualidad, IIO. pe

setas. ■
Tasación de costas (artículo 10, 6.°); 

27 pesetas.
Total, 477 pesetas.
Importa la anterior tasación de cos

tas la cantidad de cuatrocientas se
tenta y siete pesetas.

Y para que sea publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
y sirva de notificación y vista por 
tres días al condenado Francisco Ve
loso, expido el presente en Vallado
lid, a vein^-és de febrero de mil 

■iWiT^Pcumto^ eVenta y ocho.— Í'ran- 
T&Mil)^^avier Morenp del Busto.

09° 987—777

ANUNCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca
Sucursal de Valladolid

■ SUBASTA DE ROPAS Y ALHAJAS

Se celebrará ej jueves, día 14 de 
marzo de 1968, a las nueve y media 
de la mañana, de las ropas empeña
das y renovadas' durante los meses 
de mayo, junio y julio de 1967, y 
de las alhajas empeñadas y renova
das durante los meses de noviembre 
y diciembre de 1966 y enero de 1967.

1.0 que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 94 
delJ^eglarojeflJtú. General. . ■ 

Valladolid, 28id^ febrero de 1968. 
El director, Románj Pérez Sánchez. . 

996—77.8-

^"ÉMUAZGO

Perra de caza Setter, capa roja, se 
entregará al que acredite ser su 
dueño. Calle Falla, 7, 2.° derecha.

Trái le. ' 
■.t 1 1.036—779

I ■ ^s’-r-^pr-w-^r-ipr^— —-----------------
1 5MÍ^»NTA DE t.^ DSPUTACION PROVTNCIAX.
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